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* PGO GUÍA DE ISORA.
NORMAS URBANÍSTICAS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA

<< Art. 4.4.3 Alineaciones.

1. Las alineaciones de las edificaciones son las que se
establecen en los planos de ordenación pormenorizada
correspondientes o a través de la aplicación de las
determinaciones contenidas en estas Normas, o bien, en su
caso, las que se determinen en el planeamiento de ordenación
remitida o en los instrumentos de planeamiento de desarrollo.
Las alineaciones con frente a viario o espacio libre tendrán
la condición de alineación de fachada

3. Cuando se pretende la sustitución total de una edificación
existente en una calle cuya alineación no sea recta,
presentando entrantes y salientes, el nuevo edificio deberá
alinearse con las edificaciones colindantes. >>

<< Art. 4.4.9 Altura máxima y mínima de la edificación.

1. La altura reguladora máxima de la edificación se determina
por el número de plantas y por la distancia en metros
existente entre la rasante de la vía o espacio público a que
da frente el solar en la alineación exterior y el borde
inferior del último forjado, según las referencias siguientes,
y salvo las excepciones señaladas expresamente en estas
normas.

Una planta y/o 4 metros.
Dos plantas y/o 7.30 metros.
Tres plantas y/o 10.60 metros.
Cuatro plantas y/o 13.90 metros.
Cinco plantas y/o 17.20 metros.

2. El número máximo de plantas se refleja en los planos de
ordenación
pormenorizada; en las fichas correspondientes de los ámbitos
urbanísticos, en los instrumentos de ordenación remitida o en
los de planeamiento de desarrollo, según el ámbito y el 
supuesto de que se trate.

4. La altura mínima permitida será de una menos de las máximas
permitidas. >>

SUPERFICIE EDIFICABLE

SUPERFICIE LIBRE




